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1 a) Equipos eléctricos y electrónicos, con énfasis en la industria automotriz; b) Tecnologías de la 

información; c) Servicios médicos; d) Servicios de logística, e) Servicios corporativos, f) Servicios 

turísticos con énfasis en negocios, exposiciones y eventos, g) Industria automotriz, h) energías 

alternativas. 



 



 

 

 



 



 

 

 



 



Fuente: Elaboración propia 

Teladoc 

Health

Babylon Health

KRY

PathAI

Nanox

Enlitic

https://business.teladochealth.com/es/
https://business.teladochealth.com/es/
https://www.babylonhealth.com/en-us/
https://www.kry.se/en/
https://www.pathai.com/
https://www.nanox.vision/es/inicio
https://enlitic.com/


TempTraq

Biotricity

Hashed Health

Medicalchain

Osso VR

Touch 

Surgery

Surgical Theater

Organovo

Allevi

Aspect Biosystems

Intuitive Surgical

CMR Surgical

23andMe

Genomic Health

Color Genomics

Buoy 

Health

https://temptraq.healthcare/
https://bioheart.com/biotricityproducts/
https://hashedhealth.com/
https://medicalchain.com/en/
https://www.ossovr.com/
https://www.touchsurgery.com/
https://www.touchsurgery.com/
https://surgicaltheater.com/
https://organovo.com/
https://www.allevi3d.com/
https://www.aspectbiosystems.com/
https://www.intuitive.com/en-us
https://es.cmrsurgical.com/
https://online.genomichealth.com/
https://www.color.com/
https://www.buoyhealth.com/
https://www.buoyhealth.com/


Sensely

Healthily

Flatiron Health

Human Longevity, Inc

Dandelin

Doutor Orienta

Huli Health

Laura 

Brain4care

Ninsaúde Apolo

Eden Medica

https://sensely.com/
https://www.livehealthily.com/
https://flatiron.com/
https://humanlongevity.com/
https://dandelin.io/
https://www.doutororienta.com/
https://huli.io/
https://brain4.care/
https://www.ninsaude.com/es/
https://edenmed.com/about-us


Health Wildcatters

StartUp Health

Techstars 

Healthcare Accelerator

Digital Health.London Accelerator IDEALondon Health Incubator

NXTP Labs

Wayra

Hospitalar Hub

Startup Chile

Alaya

 

https://www.healthwildcatters.com/
https://healthtransformer.co/
https://www.techstars.com/accelerators/healthcare
https://www.techstars.com/accelerators/healthcare
https://digitalhealth.london/programmes/accelerator
https://www.idealondon.co.uk/
https://www.nxtp.vc/
https://hispam.wayra.com/
https://www.hospitalar.com/es/hospitalar-hub.html
https://startupchile.org/
https://alaya-capital.com/
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2 Metrópolis de México 2020 https://www.gob.mx/sedatu/documentos/metropolis-de-mexico-

2020?state=published 

https://www.gob.mx/sedatu/documentos/metropolis-de-mexico-2020?state=published
https://www.gob.mx/sedatu/documentos/metropolis-de-mexico-2020?state=published
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3 Fuente: Datos México. Secretaría de Economía (2023). Consultado en octubre de 2023 
https://www.economia.gob.mx/datamexico/es/profile/geo/leon  

https://www.economia.gob.mx/datamexico/es/profile/geo/leon
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Fuente: Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas (DENUE). (INEGI, 2023) 
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• Hospitales y clínicas del sector 
público y privado. 

• Sector académico  
• Autoridades municipales y 

estatales  
• Emprendedores y sector de 

innovación 

• Ecosistemas y comunidades 
de innovación en el municipio 
y el Estado 

• Autoridades municipales y 
estatales  

• Hospitales y clínicas del sector 
público y privado 

• Instituciones académicas del 
sector público y privado. 

• Hospitales y clínicas del sector 
público y privado  

• Autoridades municipales y 
estatales 

• Hospitales y clínicas del sector 
público y privado 

• Colegios de profesionistas. 



1. Hospitales públicos  
2. Hospitales privados 
3. Colegios profesionales en salud  
4. Unidades y entidades del gobierno municipal 
5. Universidades y centros académicos  
6. Unidades del ecosistema de innovación  
7. Otros sectores  

4

6

11

13

19

23

23

Otros

Académia

Innovación

Colegios

Gobierno

H. privado

H. público





• Integrar y desarrollar estrategias de mercadeo y comercialización orientadas a la 
constante diversificación del sector, de la mano con las autoridades locales 

• Identificar las necesidades de clientes objetivo, para diversificar e incrementar su 
capacidad. 



• Atraer y ampliar nuevos consumidores. 

• Ampliar redes de asociatividad al exterior para la internacionalización 
• Definir estrategias de financiación de las iniciativas (recursos públicos de orden local o 

nacional, pago de membresías, cooperación, atracción de inversionistas y/o aportes de 
las cámaras de comercio u otras instituciones) 

• Incluir un sistema de monitoreo y evaluación que permita medir el desempeño y 
resultados, en términos de sus ejes estratégicos.  

• Considerar e integrar las buenas prácticas de clúster similares a nivel local, nacional e 
internacional. 

• Contar con una agenda anual de trabajo que guie los esfuerzos específicamente a la 
atención de las áreas comunes detectadas y la implementación de algunos proyectos 
con resultados rápidos y tangibles.  

• Representación y participación de la diversidad de actores del sector, procurando 
mantener el entusiasmo e interés de sus integrantes  

• Establecer una de hoja de ruta de largo, mediano plazo y corto plazo. 
• Integrar un banco de proyectos 
• Integrar el apoyo de la diversidad de autoridades  
• Permear un espacio de encuentro y diálogo constante  
• Impulsar la comunicación y confianza entre sus integrantes  
• Medir y visibilizar los resultados e impactos de la iniciativa  
• Desarrollo de marca o imagen común que genere identidad  
• Incorporar el facilitador externo validado y respaldado por sus integrantes  
• Integrar procesos o mecanismos de resolución de conflictos  
• Identificar áreas o negocios atractivos a futuro 

• Reconocer, sistematizar y visibilizar las buenas prácticas  
• Visibilidad y promover el sector hacia el exterior  
• Generar espacios de encuentro y diálogo con otros sectores de interés  
• Aumentar las capacidades y conocimiento de sus integrantes  
• Establecer reglas claras del juego, a través de contar de una normativa 
• Entre otras.  
 



 

  



1. Introducción al taller: Se explicaron los objetivos del taller, tiempos, formato, 
reglas, etc. 

2. Presentación de caracterización del sector de servicios médicos y 
hallazgos preliminares del FODA: Se presentó una fotografía resumida y 
específica del sector, destacando datos como lugar en el PIB municipal, cantidad de 
unidades económicas, empleabilidad, tamaño y su comparación con territorios 
similares, entre otros datos. 

3. Presentación de ámbitos de fortalecimiento del sector: Se explicó el proceso 
de definición de los cinco ámbitos estratégicos para su fortalecimiento, así como su 
relevancia e importancia para el trabajo futuro. Para el propósito del taller, estos 
ámbitos se clasificaron en: 

a. Ámbito 1: Mecanismo de gobernanza: Colaboración entre actores 
estratégicos del sector. 



b. Ámbito 2: Emprendimiento e innovación: Desarrollo y adopción de 
tecnologías para prestación de servicios. 

c. Ámbito 3: Profesionalización del personal: Mejora, certificación y 
estandarización de los servicios y procedimientos. 

d. Ámbito 4: Colaboración sector salud y academia: Desarrollo de 
investigación, apertura y actualización de programas educativos. 

e. Ámbito   5: Construcción y posicionamiento de una marca a nivel nacional 
e internacional. 

4. Definición de una visión común: Se presentó una visión de desarrollo preliminar 
para el sector con alcance al año 2030 y se invitó a reflexionar y compartir sus 
reflexiones sobre lo que hace falta al sector para alcanzar la visión establecida, 
tomando como referencia cada uno de los cinco ámbitos de fortalecimiento 
previamente presentados.   

5. Identificación de objetivos estratégicos: Se invitó a que, con las reflexiones del 
apartado anterior, cada uno de los participantes definiera objetivos estratégicos 
específicos para el fortalecimiento del sector en tiempo presente, los cuales 
apuntaran a lograr la visión de desarrollo y, posteriormente, compartir con el resto 
de los participantes de la mesa, pues definirían y priorizarían de manera democrática 
cuatro objetivos estratégicos por mesa, los cuales se alinearían a alguno de los cinco 
ámbitos estratégicos para el fortalecimiento del sector.  

6. Identificación de desafíos: A partir de los cuatro objetivos priorizados se invitó a 
que de manera grupal identificarán por lo menos dos desafíos para el cumplimiento 
de cada uno de los cuatro objetivos estratégicos priorizados. Desafíos que pudieran 
estar enfocados en términos de tiempo, falta de capacidad, falta de tecnología, falta 
de recursos, voluntad política, entre otras.  

7. Definición de líneas de acción: Como cierre del proceso, se solicitó que de 
manera consensuada cada participante eligiera un desafío del apartado anterior, 
para que desarrollará un proyecto y/o acción puntual que hiciera frente a ese desafío 
seleccionado y abonará al cumplimiento el objetivo estratégico, visualizando que 
este debe implementarse de manera colaborativa por los actores estratégicos del 
sector. 

8. Encuesta de conocimiento de innovaciones tecnológicas en materia de 
salud: Previo a la despedida del taller, de manera individual se levantó una encuesta 
especial sobre el conocimiento y uso de innovaciones tecnológicas en el sector. 
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5.4.3 Proceso de formulación de desafíos por objetivo estratégico 
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• Una atención de calidad;  

• La atracción de nuevos usuarios y pacientes; 
• La competencia y colaboración entre los integrantes; 
• El desarrollo económico de la región. 





I. Clúster: Clúster de servicios médicos del municipio de León; 
II. Consejo directivo: Máximo órgano de gobierno del clúster de servicios médicos del 

municipio de León; 
III. Consejero/a: Persona representante de alguna de las instituciones del sector de 

servicios médicos del municipio de León; 
IV. Secretaría técnica: Órgano técnico, administrativo y de apoyo del consejo directivo 

y sus comisiones de trabajo; 
V. Secretaría: Secretaría para la reactivación económica del municipio León; 

VI. IMPLAN: Instituto Municipal de Planeación del municipio de León;  



VII. Comisiones: Las comisiones de trabajo en las cuales se distribuirán actividades y 
funciones relacionadas con el clúster; 

VIII. Plan Estratégico: El Plan estratégico para la articulación del clúster de servicios 
médicos del municipio de León; 

IX. Plan Operativo Anual: Plan anual de trabajo del consejo directivo; 
X. Informe: Informe anual de actividades, resultados y transparencia del consejo 

directivo. 

I. Un consejo directivo integrado por un mínimo de 16 consejeros, representantes de 
distintas instituciones del sector salud público y/o privado, organizados de la 
siguiente manera: A) Cinco directivos y/o representantes de hospitales del sector 
privado; b) Tres directivos de hospitales públicos federales; c) Dos directivos de 
hospitales públicos estatales; d) Tres rectores de universidades públicas y/o privadas 
del sector salud; e) Un directivo de colegios de profesionistas relacionados con el 
sector salud; f) Dos funcionarios públicos relacionados con el desarrollo económico, 
la salud y la planeación para el desarrollo municipal; h) Un representante del sector 
emprendimiento y startups del municipio de León; 

II. Una secretaría técnica: la cual se encargará de facilitar el apoyo técnico, de gestión, 
de monitoreo y administración al consejo directivo y sus comisiones de trabajo; 

III. Comisiones de trabajo necesarias para el desarrollo de las facultades y atribuciones 
del consejo directivo. 



I. Tener la nacionalidad mexicana; 
II. Tener experiencia comprobada de al menos tres años en puestos directivos o de 

toma de decisiones estratégicas en el sector salud público, privado y otros sectores 
estratégicos; 

III. Ser mayor de 35 años; 
IV. No haber recibido condena definitiva por delito grave señalado por el Código Penal 

del Estado de Guanajuato o el Código Penal Federal, ni por aquella conducta típica 
que amerite pena corporal mayor a seis meses de prisión. En caso de haber recibido 
sentencia definitiva por fraude, robo, falsificación, abuso de confianza, abuso de 
autoridad o cualquier otro que afecte su reputación, no podrá ser considerado para 
participar en el proceso de selección ni mucho menos como Representante; 

V. Tener residencia en el municipio por al menos cinco años previo a la emisión de la 
convocatoria; 

VI. No pertenecer a partido político en calidad de militante, dirigente en los últimos diez 
años, así como no haber sido candidato a puesto de elección popular o por la vía de 
representación proporcional en los últimos tres procesos electorales locales; 

VII. No ser proveedor o contratista de la administración pública municipal, de hospitales 
públicos o privados con domicilio en el estado de Guanajuato; 

VIII. Tener experiencia en organismos colegiados de la salud. 

I. Diseño de convocatoria por parte de la comisión de trabajo correspondiente, acorde 
a los requisitos para ser integrante del consejo directivo señalados en el art. 7, así 
como demás información y requisitos complementarios establecidos por dicha 
comisión; 

II. Lanzamiento de la convocatoria;  
III. Recepción de postulaciones; 
IV. Entrevistas complementarias de postulantes ante la comisión; 
V. Dictaminación de resultados por la comisión;  

VI. Publicación de resultados en redes sociales oficiales del clúster y otros medios de 
comunicación; 

VII. Toma de protesta en sesión ordinaria y/o extraordinaria del consejo directivo. 



I. Promover buenas prácticas en materia de colaboración entre los actores y aliados 
estratégicos del clúster; 

II. Impulsar la filosofía de calidad del servicio con sentido humano para todos aquellos 
ciudadanos que acuden a los servicios que son prestados por los actores y aliados 
estratégicos del clúster; 

III. Impulsar y colaborar con los hospitales públicos y privados en la obtención de 
aquellas certificaciones sanitarias y de calidad que aporten al prestigio y calidad de 
los servicios y procesos que son ofertados por los actores y aliados estratégicos del 
clúster; 

IV. Monitorear y dar seguimiento a los objetivos, estratégicas, proyectos, acciones y/o 
iniciativas implementadas en el ejercicio, acorde al plan estratégico; 

V. Celebrar acuerdos con autoridades municipales, estatales y federales orientadas a 
obtener financiamiento, asistencia técnica, colaboraciones, o toda aquella acción 
orientada a consolidar y fortalecer el clúster; 

VI. Solicitar y recibir información pública de los organismos de la administración pública 
municipal, estatal y federal, con apoyo de la secretaría técnica, que le permita el 
correcto desarrollo de sus atribuciones y facultades, así como de la implementación 
de las acciones derivadas del Plan Estratégico y Plan Operativo Anual; 

VII. Presentar el informe anual de resultados de su plan operativo, el cual incluirá 
capítulos referentes a indicadores de gestión, actividades de sus consejeros, de la 
administración del ejercicio de los recursos propios o aquellos gestionados, 
principales resultados, recomendaciones; 

VIII. Diseñar y promocionar la segunda convocatoria y posteriores para la selección de 
los nuevos consejeros, con apoyo de la secretaría técnica; 

IX. Mantener estrecha colaboración con la Secretaría para promocionar en la región, a 
nivel nacional e internacional, los servicios médicos, así como aquellos productos 
que son ofertados por los actores y aliados estratégicos del clúster; 

X. Celebrar acuerdos, convenios o instrumentos comerciales similares con otros 
clústeres, parques y zonas industriales, sectores económicos, universidades, colegios 
de profesionistas, cámaras empresariales, que permitan incrementar el número de 
consumidores de servicios de los hospitales, clínicas o unidades económicas 
afiliadas; 

XI. Promover la capacitación y mejora constante del capital humano que labora en el 
sector salud, a fin de mantener la calidad de los servicios ofertados por el clúster; 

XII. Realizar convenciones, congresos, encuentros, workshops o todos aquellos eventos 
que ayuden a la promoción comercial, atracción de inversiones e innovación del 
clúster y sus afiliados; 

XIII. Impulsar la creación de redes de investigación e innovación médica entre los 
afiliados; 

XIV. Presentar propuestas normativas y reglamentarias ante el Ayuntamiento y el 
Congreso del Estado de Guanajuato orientadas a fortalecer y proteger los intereses 
del clúster y sus afiliados; 

XV. Promocionar los procesos de afiliación de todas aquellas unidades económicas del 
sector salud y servicios médicos presentes en el municipio de León; 

XVI. Entre otras señaladas en el presente reglamento y otros instrumentos normativos. 



I. Presidir las sesiones de trabajo, ordinarias y extraordinarias; 
II. Ser el representante del consejo directo ante la administración pública municipal, 

estatal y federal, así como otras instancias externas; 
III. Elaborar, en conjunto con la secretaría técnica, un cronograma de sesiones 

ordinarias, extraordinarias y de trabajo, sometiéndolas a discusión y aprobación del 
consejo directivo; 

IV. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos y decisiones tomadas al interior del consejo 
directivo; 

V. Representar al clúster en todos aquellos eventos oficiales a los que sean invitados; 
VI. Gestionar con apoyo de la secretaría técnica capacitaciones y cursos relacionadas 

con los objetivos e intereses del clúster y sus afiliados; 
VII. Firmar, en calidad de representante del consejo directivo los convenios, acuerdos o 

aquellos instrumentos comerciales de interés para los afiliados al clúster; 
VIII. Presentar a nombre del consejo directivo y con apoyo de la secretaría técnica, el 

informe de anual de actividades ante los afiliados, autoridades de gobierno y otras 
autoridades relacionadas con el sector salud; 

IX. Contar con voto de calidad en caso de empate técnico de alguna decisión o asunto 
sometido a consideración del consejo directivo; 

X. Entre otras relacionadas con la función del consejo directivo.  

I. Asistir por lo menos al 70% de las sesiones ordinarias, extraordinarias y mesas de 
trabajo, así como de las comisiones a las que presida o pertenezca; 

II. Emitir su opinión y voto en los asuntos competentes al interior consejo directivo y 
las comisiones que integre; 

III. Presentar proyectos, propuestas de trabajo o acciones orientadas a fortalecer el 
clúster y los intereses de los afiliados; 

IV. Participar en las actividades del clúster y consejo directivo, tanto internas como 
externas; 

V. Representar al consejo directivo y al clúster en eventos públicos y privados, cuando 
así lo designe la y/o el presidente; 

VI. Guardar confidencialidad de toda aquella información sensible, no pública o que esté 
regulada por las leyes estatales y federal en materia de transparencia, rendición de 
cuentas y protección de datos personales; 

VII. Participar en al menos una comisión de trabajo; 
VIII. Conducirse con respecto en las sesiones del consejo directivo, mesas de trabajo e 

interacciones con los afiliados y autoridades. 

I. Participar con derecho a voz, por medio de opiniones técnicas en las sesiones de 
trabajo y colegiadas, a fin de apoyar en las decisiones que se tomen, para aportar a 



la viabilidad técnica de las mismas; 
II. Ser el enlace técnico del consejo directivo con la Secretaría y el IMPLAN; 

III. Gestionar los recursos financieros del clúster, guardando los principios de 
transparencia y rendición de cuentas de este; 

IV. Entregar los informes financieros y de gestión de recursos, de forma trimestral ante 
los consejeros y el órgano directivo; 

V. Apoyar al consejo directivo en el diseño y elaboración de su plan operativo anual; 
VI. Auxiliar al consejo directivo en el seguimiento, alimentación e interpretación de los 

indicadores de monitoreo y resultados del plan operativo anual y plan estratégico; 
VII. Colaborar con el consejo directivo en el diseño y elaboración del informe anual de 

trabajo; 
VIII. Asesorar al consejo directivo en el proceso de la convocatoria para renovación de 

consejeros; 
IX. Apoyar la facilitación, gestión y ejecución de las sesiones ordinarias y extraordinarias 

y mesas de trabajo, tanto del consejo directivo como de las comisiones de trabajo; 
X. Entre otras que conlleve el buen funcionamiento y operación del consejo directivo 

señaladas en el presente reglamento y otros instrumentos normativos.  



I. Las sesiones ordinarias, extraordinarias o mesas de trabajo serán presididas por la 
y/o el presidente del consejo directivo y en su ausencia, la presidirá consejero 
designado por este; 

II. La sesión ordinaria o extraordinaria se declarará valida al presentarse la mitad más 
uno de los consejeros convocados; 

III. La y/o el presidente o consejero designado pasará lista a los presentes y en su caso, 
declarará quorum o la falta de este en la sesión; 

IV. La y/o el presidente o consejero designado leerá y someterá a consideración el orden 
del día; 

V. Toda decisión que se tome en las sesiones ordinarias y/o extraordinarias se hará 
bajo la modalidad de mayoría simple, es decir, de la mitad más uno de los votos a 
favor de los presentes; 

VI. La y/o el presidente o consejero designado se apoyará en la secretaría técnica para 
elaborar las minutas de acuerdos, recabar las firmas y resguardarlas en los archivos 
e información relacionada; 

VII. La y/o el presidente o consejero designado se apoyará en la secretaría técnica para 
dar seguimiento a la implementación de acuerdos. 



I. Comisión de enlace institucional, vinculación con aliados estratégicos y 
administración de recursos; 

II. Comisión de implementación y monitoreo de plan operativo anual y plan estratégico; 
III. Comisión de capacitación y formación continua del capital humano; 
IV. Comisión de imagen y promoción; 
V. Comisión de acreditación y certificación; 

VI. Comisión especial para la convocatoria, remoción y sustitución de consejeros; 
VII. Comisión de asuntos técnicos, innovación e investigación. 

I. No asista a tres sesiones ordinarias consecutivas, no justificando las faltas; 
II. No asistir a por lo menos el 70% de las mesas de trabajo o sesiones de comisión; 

III. Al aceptar cargo o comisión dentro de alguna de las entidades de la administración 
pública municipal, estatal o federal; 

IV. Faltar al respeto en forma grave a otro consejero o al mismo consejo directivo, por 
medio de palabras y/o acciones de mala fe; 

V. Hacer mal uso de los recursos financieros, humanos o materiales;  
VI. Recibir condena definitiva por delitos que ameriten o no la prisión; 

VII. Las demás que determine el presente reglamento y otros instrumentos normativos. 





 



http://papers.nber.org/papers/w18250
http://papers.nber.org/papers/w18250
http://hbr.org/search/98609&legacy=true?id=98609
http://hbr.org/search/98609&legacy=true?id=98609
https://www.economia.gob.mx/datamexico/es/profile/geo/leon

